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AVISO No. 020 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA,   
  

  

H A C E     S A B E R  

  

 

Que dentro del proceso ejecutivo propuesto por GAMALIER PARDO ROA, 

siendo endosadaria MAGDA CECILIA CASAS, en contra de JOSÉ DESIDERIO 

LEGUIZAMO LUCA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.086.839, bajo 

radicado 41001-40-03-703-2003-00107-01; se DISPUSO que:  
  

“PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional 

del derecho, MILLER OSORIO MONTENEGRO, abogado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional 164.227 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandada, JOSÉ 

DESIDERIO LEGUÍZAMO LUCAS, en los términos y para los propósitos 

enunciados en el poder otorgado.  

 

SEGUNDO: Por secretaría FÍJESE un aviso en el micrositio del Juzgado por 

el término de veinte (20) días para que, los interesados ejerzan sus 

derechos.  

 

TERCERO: REPLICAR la presente providencia para los efectos de que 

trata el numeral anterior, entre todos los juzgados del país; para ello 

ofíciese a soporte técnico de la DESAJ NEIVA, 

stecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co para que proceda a darlo a 

conocer. Por secretaría procédase de conformidad.”  

  

Se elabora el presente aviso, en Neiva – Huila, hoy, ocho (08) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022).  

  

 

 

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA 

SECRETARIA 
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